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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PBOYINCIA DE MADi^ID 

A D ^ K Ü T E N O I A O F I C I A L PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
¿ A D V K t i T E N O I A . 0 l ) i r O l i I A . L 

L a s l e y e s , órdonos y anano ios que h a y a n «lo insortar 
§o eu lo» I!HI,KIIN¡'ti orici4Lts so h a n d e mandar a l J e t o 
P o l í t i c o respec t ivo , por c u y o conducto co pasaran a loa 
Edi tores de lo* m e n c i o n a d o * per iódicos . 

{Real orden <ie*de Ahrll de 1889.) 

Me smblte» «odo« lo» *imm rxenpto lo» domingo» ijt 

tín osea capi ta l . 11 »v» lo a d o m i c i l i o , 2*50 posotas meuauales ant ic ipada»; 
fuera do ol la , 3 '50 al mos, a l t r i inenn» , 18 al s e m e s t r e y 28*50 por n n a a o . 

So a d m i t e n *u*cripi tones on M a d r i d , e n la A d m i n i s t r a d i n del BOLKTÍN, 
plaza do Sant iago , n ú m . 2 .—Fuora de e s ta capi ta l , d i r e c t a m e n t e por me l i o 
do c a r t a a la A d m i n i s t r a c i ó n , c o n inc lus ión dol importo del t iempo d é a b o n o 
en t i m b r e s móv i lo* . 

LA* d i s p o s i c i o n e s de l a s A u t o r i d a d e s , e x c e p t o la* <in» 
sean a i n s t a a o i » do parto no pobre, s e inser taran oflclaJ-
mente : a s i m i s m o cua lqu ier anunc io c o n c e r n i e n t e u¡ sy»r-
v io io nac iona l j n e d i m a n o do la s misma*; paro l a s dsj 
interós part icular pagaran 5 0 oAntimo* le peseta por 
c a l a l i n e a do i n s e r c i ó n . 

I ftéMñré «meltot SO c a n d í n a » <lr< pr-<t>»o 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. D . G-.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Ministerio Ú8 la Guerra 
REVISTAS DE INSPECCIÓN 

Circular 

Exento . S r . : Con el objeto d e conocer 
las c o n d i c i o n e s de aptitud de los J e f e s y 
U. ic iales de las esca lus de re serva d e in 
fanter ia y caba l l er ía que tuvieron ingre 
so e n las m i s m a s con arreg lo A lo dis 
puesto on el Real decreto d e 13 do Di 
c i e m b r e de 1883 , l e y d e 6 d e Agosto d e 
1886 (C. L. n ú m . 324) y R e a l e s decre tos 
d e 27 de Octubre del mismo a l io (C. L . 
n ú m e r o 453) y 6 de F e b r e r o d e 1889 

(C. L . n ú m . 60) , e s decir, d e c u a n t o s per 
t-.-ueeian á las e sca la s d e reserva d e d i 
c h a s a n u a s antes del año 1895 y no h u 
biesen s e r v i d ' en ac t ivo en las ú l t imas 
c a m p a b a s de Ul tramar , la Reina R e g e n 
te de l Reino , en nombre de s u A u g u s t o 
Hijo e i R e y (q . D. g . ) , ha tenido a b ien 
d i sponer lo s igu iente : 

1.° Se pasará una rev is ta de iuspeo 
oión al personal d e Je fes y OQoiales A 
q u e se ha heoho referencia, para de ter 
minar el g r a d o d e instrucción, la apt i tud 
física para el serv ic io y d e m á s condic io 
nos de cada uno , con arreg lo á lo q u e 
d i spone el art . 6 - ° 

2 . ° Dicha revis ta se efeotuarA por re
giones ó distritos mi l i tares , c o m e n z a n d o 
por la primera reg ión , A la cual queda l i
m i t a d a , por ahora, hasta n u e v a orden , y 
c o m p r e n d e r A A todos los e x p r e s a d o s J o 
tes y Oficiales que h a y a n pasado en los 
Cuerpos de reserva y deinAs u n i d a d e s or
g á n i c a s a e la m i s m a , presentes ó c o m o 
presente s , la rev i s ta d e comisario del mes 
ac tua l . 

3.° D a r á prinoipio l a rev is ta el d ía 1.° 
d i M.iyo próx imo , y deberA q u e d a r t e r 
m i n a d a a n t e s de l 20 d e dioho m e s . 

4.° L o s Coroneles pasarAn la r e v i s t a 
on Madrid ante el Capitán g e n e r a l d e 
Castil la la N u e v a ; los T e n i e n t e s Corone
les y Comandantes , en Madrid ó B a d a j o z , 
ante ol Genera! Subinspector ó el C o m a n 
dante genera l de la tercera d iv i s ión , r e s 
p e c t i v a m e n t e , presentándose en e s te ú l 
t imo punto l o s q u e , por razón d e res iden
cia , ei e s t u v i e s e n en la región, ó por la 
de dest ino , si se hal laren fuera de e l l a , 
correspondan A la> provinc ias de E x t r e 
madura y Ciudad Real , y los d e m á s de 
la región, en M i d r i d ; y , por úl t imo, los 
Capitanes y Subal ternos serán r e v i s t a 
dos en Cuerpos act ivos de sus respec t ivas 
a r m a s , y conceptuados previo e x a m e n 
teórico y prúotico por las J u n t a s califica
doras de los mismos , s i endo para e l lo d i s 
tr ibuidos por el Capitán genera l entre 
todos los reg imientos y bata l lones d e la 
reg ión . 

5.° Los c a r g o s de Secretar ios y A u -
x i l i ares d e los Genera le s Inspec tores 
serán d e s e m p e ñ a d o s por Je fe s y Capi ta 
nes q u e t e n g a n su destino en e l punto e n 
que se ha de pasar la rev i s ta , o b s e r v á n 
dose para su nombramiento , asi oomo 
respecto A !a torma y manera d e e fectuar 
la inspecc ión , lo q u e d i sponen las ins
trucciones aprobadas por Rea l orden d e 
2 0 de Agosto d e 1835 (C. L. n ú m . 345) , 
en cuanto s e a n a d a p t a b l e s A este c a s o 
conoreto . 

6.° El e x a m e n para demostrar el e s 
tado de instrucción del personal q u e ha 
de ser rev i s tado , se ¡ imitará ni objeto 
que se e x p r e s a en el art. 38 del R e g l a 
mento de c las i f icaciones v i g e n t e , s e g ú n 
el cual baatarA que los e x a m i n a n d o s d e 
muestren q u e se hal lan en apt i tud d e 
conducir al combate las un idades orgA-
nioas q u e les corresponda m a n d a r , o o n . 
forme A s u gruduaoión , y de fender oon 
perio ia é in te l igenc ia la pusición mil i tar 
q u e s e l es o o n l i i r e , asi como l l evar la 
adminis trac ión y e n s e ü i r la ins trucc ión 
táctioa d e s u a r m a , c o m p r o b a n d o ai tie
nen oomp'.eta actitud física p a r a el s e r 
v i c i o , y somet iéndolos , en los casos d u 
dosos , A reconocimiento f a c u l t a t i v o . 

7.° Los J e f e s y Oficiales d e las e s c a 
l a s d e re serva , q u e por v i r tud d e e s ta 
disposic ión t e n g a n q u e sal ir d e su h a b i 
tual res idenc ia , percibirán la indemniza 
c ión reg lamentar ia , eu la in te l igenc ia d e 

q u e no podrán e x c e d e r d e c inco los d í a s 
qne se ¡es rec lame d i c h a i n d e m n i z a c i ó n . 

8 o T e r m i n a d a la rev i s ta , el Capitán 
genera l de Castil la la N u e v a dará c u e n t a 
A es te Ministerio de so resul tado, in for 
m a n d o ouanto aoeroa del part ioular c o n 
s idere oportuno y remit iendo cuatro re
lac iones c lasif icadas por armas y e m 
pleos; una d e I09 Je fes y Oficiales r e v t s -
tados q u e saan aptos para el s e r v i d o ; 
otra de los q u e no t e n g a n esta aptitud^ 
e x p r e s a n d o las c a u s a s en q u e se funde 
dicho juicio, A fin de resolver a c e r c a d e 
e l los lo q u e proceda; la tercera , d e los 
que no s e h a y a n presentado por mot ivo 
just i f icado, y la ú l t ima , de los no p r e 
sentados sin justificación a l g u n a . 

9 .° Ú n i c a m e n t e podrá d i spensarse d e 
la as is tencia A la rev i s ta el d i * q u e el 
Capitán genera l ó los respect ivos I n s p e c 
tores h a y a n seña lado A c a d a uno , por 
causa d e e n f e r m e d a d suf i c i entemente 
acre-l i tada; poro, una v e z d e s a p a r e c i d a , 
s e pasarA la revis ta A los q u e se e n c u e n 
tren e n este oaso . 

10. El Capitán g e n e r a l d e Casti l la la 
N u e v a diotarA las instrucc iones n e c e s a 
rias para el cumpl imiento d e esta d i s p o 
s ic ión, á la q u e procurará dar la m a y o r 
publ ic i lad pos ible . 

De Real orden lo digo A V. E . para su 
conoc imiento y d e m á s e fectos . Dios guar
d e A V. B muchos afios. Madrid 12 de 
Abril d e 1001. 

W E Y L E B 
S e ñ o r . . . 

Comisión ProYÍT-cicJ 
Esta Comis ión, en ses ión de 11 del co

rriente, ha acordado s e d e n l a s g r a c i a s 
por medio d e es te periódico A D. Hipól i to 
Mazón, tes tamentar io de D . Manuel HAinz 
de la Maza, por los donat ivos de 5 0 p e s e 
tas para el Hosploio y 50 p i r a el H o s p i 
tal Prov inc ia l . = El Vicepres idente acc i 
denta l , López G o n z á l e z . = E i S e c r e t a r i o , 
C. Pozzl . 

212 .—604 . 

Comisión Mixta de Mutamieüto 
Sesión del día 9 de AbiHi de 1901 
Reunidos los Sres. Ornilla, Quiño

nes, Camina, Mojía, Castillo (Vicepre 

sideute, López González (Presidente), 
y los Vocales facultativos señorea 
Hernández Briz y Jurado de la Pa
rra, fué leída y aprobada ol acta de la 
anterior. 

Acto seguido la Comisión adoptó los 
acuerdos siguientes: 

Desestimar la iustaucia promovida 
por el ex Secretario y vecino de P e -
zuela de las Torres, en la que protes
ta de la validez de la sesión celebrada 
en 3 de Marzo último por la Comisión 
municipal de quintas de aquel pueblo, 
toda vez que ni el Regidor síndico 
que on ella tomó parte ni el Secreta
rio del Ayuntamiento están excluidos 
por la ley para ejercer sus fuuciones 
en el acto de clasificación y declara
ción de soldados qua tuvo lQ^ar en 
dicho día ni tampoco se cometieron 
las infracciones legales que eu su e s 
crito se donuncian. 

Contestar á la petición formulada 
por Tornas Sierra Rollar que para ser 
tallado ante esta Comisión se uecesita 
qne lo autorice la de Salamanca, á la 
cual debe d i r ig i r se . ' 

A continuación se procedió al juicio 
de exencioues y clasificación de sol
dados del actual reemplazo, obtenien
do el resultado siguiente: 

Reemplazo de 1901 
Las Bozas 

Núm. 2. —Félix Bravo Riaza.- Solda
do condicional comprendido eu el caso 
primero del art . 87 de la L e y . 

3.—Luciano Miguel Moran Marín. 
—Inútil . Excluido temporalmente. 

5.—Damián Horrauz González.— 
Soldado por haber resultado útil. 

7.—Cesáreo Bravo y Bravo.—Sol
dado por habí r resultado ei p a i r e 
apto para el trabaj•>. 

9.—Alvaro Donato Gabino Cáu lido 
Sánchez Tapia.—Soldado conlicimal 
comprendido en el caso noveno del 
art. 87 de la Ley. 

Robledo de CJiavela 
Núm. 2—Mercedes Sánchez Mar

tín.—Talla: 1*503 mm. Excluido t e m 
poralmente. 

5—Jesús Quijada Manzano.—In
útil. Excluido temporalmente. 

6.—Timoteo Sanz Cardón . — Salda
do condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

San Lorenzo 
Núm. 2.—J :>sé Estebau Bravo Bar-
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quío.—Talla: 1'480 rara. Excluido to 
talmente. 

5.—Sebastián Fernández Aparicio. 
—Excluido temporalmente como com
prendido en el caso tercero del a r 
tículo 83 de la Ley. 

6.—Mariano Adolfo Vicente Este
ban Cotillo.—Soldado por haber resul
tado útil. 

7. -Alejo Félix Gómez Jiménez.— 
Talla: 1*510 rara. Excluido temporal
mente . 

9.—Victoriano Bibiano del Monte 
Moreno. — Excluido temporalmente 
como comprendido en el caso tercero 
del art. 83 de la Ley. 

11.—Agapito Diez Rodríguez.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del a r t . 87 de la Ley. 

13.—José Secall Domingo.—Inútil. 
Excluido totalmente como comprendi
do en el caso segundo del ar t . 80 de 
la Ley. 

10.—Andrés Huerta Hijosa.— Solda
do por haber obtenido la talla de 1*550 
milímetros. 

20.— Santos de Coulo Bermejo.— 
Soldado condicional comprendido en 

. el caso segundo del a r t . 87 do la Ley. 
23.—Pedro Arroyo Ros.—Excluido 

totalmente como comprendido en el 
caso cuarto del art. 80 de la Ley. 

32.—Pedro Velasco Rubio.—Talla: 
1*445 mm. Excluido totalmente. 

34.— Benigno Gómez Maganto.— 
Soldado por haber resultado útil. 

Santa María de la Alameda 
Núm. 1.—Anastasio Jiménez Gar

cía. -Útil condicional. 
2 — Juan Peña García. — Soldado 

condicional comprendido en el caso 
segundo del art . 87 de la Ley. 

4.— Ángel Fernández Colorado.— 
Inútil.—Excluido totalmente con a r r e 
glo al caso segundo del art . 80 de 
la Ley. 

6.—Mariano García Peña.—Soldado 
por haber resultado ol padre apto para 
el trabajo. 

8.—Cecilio García y García.—Sol
dado condicional c- raprendido en el 
caso primero del a r t . 87 de la Ley. 

Valdemaqueda 
Núm. 2.—Críspulo Alonso Blanco. 

—Inúti l . Excluido temporalmente. 
3.—Lorenzo Cabrera Alonso.—Peu 

diente. 
6.—Jacinto Molón Pablo. — Talla: 

1*460 rara. Excluido totalmente. 
Valden wrillo 

Núra. 3.—Ciríaco Victoriano Corra 
Villena.—Soldado por haber resulta
do útil. 

5.—Mariano Hernández Criado.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art . 87 de la Ley. 

6.—José Villena Hernández.—ütil 
condicional. 

7.—Eusebio Elvira Partida.—Talla: 
1*524 mm. Excluido temporalmente. 

11.—Emilio Partida 
condicional. 

12.—Pío Felipe Solares Garrote.— 
Inútil. Excluido temporalmente 

15,—José ViLlena Jerez.—Útil con 
dicional. 

16.—Julio Gamella Corral .— Uül 
condicional. 

19.—Julio Andrés Rodrigo Riveda. 
Talla: 1*510 mm. Excluido temporal
mente. 

Villanueva del Pardillo 
Núm. 1. — Guillermo Magdaleno 

González.—Soldado por haber obteni
do la talla de 1'550 mm. 

2.—Benito González Hipólito.—In
útil Excluido totalmente con arreglo 

al caso segundo del art. 80 de la Ley. 
4.—Pío Gómez Martíu. — Soldado 

condicional comprendido en el caso 
segundo del ar t . 87 de la Ley. 

5.—Aquilino González Hipólito.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art . 87 de la Ley. 

Zarealejo 
Núm. 3.—Francisco Pastor Precia

do.—Talla: l l 520 rara. Excluido tem
poralmente. 

5.—Isidro Mancebo Martín.—Talla: 
1'500 mm. Soldado condicional com
prendido en el caso primero del ar
tículo 87 de la Ley . 

6.—Policaipo Sánchez Veulura .— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

9.—Patricio Pastor Ventura.—Ta
lla: 1*535 mm. Excluido temporal
mente. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de la 
Comisión, se interrogó respectivamen
te á todos los representantes de los 
Ayuntamientos que han coucurrido en 
este día á verificar las operaciones de 
reclutamiento si tenían la absoluta 
seguridad respecto á que los mismos 
ó sus padres, hermanos, etc., fueran 
las verdaderas personas interesadas, 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el art . 129 del Reglamento, habiéndose 
contestado afirmativamente por dichos 
represeutantos, los cuales identifica
ron la personalidad de los mismos. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que dispono el art. 124 de la Ley y 
123 del Reglamento, se hizo presento 
en cada caso á todos los interesados el 
derecho que les asisto de recurrir en 
alzada ante el Ministerio de la Gober
nación si no se hallasen conformes 
con el acuerdo adoptado por la (".omi
sión mixta do Reclutamiento. 

Se levantó la sesión = E l Presiden
te, López González .= El Secretario, 

Pozzi. 207.—432. 

Biosca.—Util 

C. 

ayuntamientos 
. M A D R I D 

Secretaria 

Esta Exorna. Corporación ha acor 
dado, y sancionado la Junta munici
pal, sacar á pública subasta la cons 
trucción de un edificio destiuado á Te
nencia de Alcaldía, Casa de Socorro, 
Parquo de bomberos y Juzgado muni 
cipa! del distrito de la Launa, bajo el 
tipo de 261.870'TO pesetas, que serán 
satisfechas en cinco anualidades, y 
con sujeción á les siguientes pliegos 
de condiciones: 

Facultativas 
CAPITULO PRIMERO 

Descripción de las obras 
Artículo 1.° Son objeto de este pro

yecto todas las obras que abraza el 
mismo y se detallan en los planos, 
presupuesto, Memoria, cuadro de pre
cios y demás documentos que so acom 
pallan. 

Art. 2.° Todas las rasautes, alinea 
ciónos, alturas de pisos, disposición de 
éstos ó de las cubiertas, así como las 
dimensiones de los huecos y demás 
que abraza el proyecto, se sujetarán k 
los planos y Memorias especiales, así 
como á las instrucciones que dicte el 
Arquitecto Director. 

CAPITULO II 
Circunstancias y calidad de los 

materiales 
Art. 3.° La cal común que se em

plee en estas nbras será viva, vendrá 
directamente del horno y en terrón; 

procederá de Valderaorillo, el Baztán 
ó Espinosa. Estará bien calcinada, 
exenta do cenizas, t ierras y materias 
extrañas, se apagará por aspersión, 
separándose en seguida por medio de 
la zaranda todo el hueso que resul
tare. 

Art. 4.° La arena, bien sea do mi
na ó de río, será de grano prismático 
y fino, exenta de sustancias extrañas 
y se zarandeará con esmoro antes de 
su empleo. 

Art. 5.° El mortoro curaún se com
pondrá de dos partes de arena de mi
na y una de cal, perfectamente mez
cladas y batidas, á fin de que resulte 
una masa homogénea sin punto blan
co alguno. 

\ r t . 6.° El yeso, tanto blanco como 
negro, ha de estar bien cocido y no 
pasado de horno y con las mejores 
condiciones de machacado y cernido, 
proceder directamente d l horno, no 
consintiéndose el empleo del que esté 
apagado ó muerto. 

Art. 7.° La piedra para la manipos
tería será de pedernal fino, de formas 
prismáticas y de un volumen tal que 
no bajo cada mampuesto de 20 kilo
gramos. No se admitirá de pequeñas 
dimensiones más que el preciso para 
enripiar. 

Art. 8.° La piedra berroqueña do-
berá ser dura, de grano fino y azula 
do, predominando ol cuarzo con poco 
feldespato y ñisca. Carecerá do defec
tos tales como polos, blandones, fac 
turas, coqueras, depósitos terrosos ó 
fósilos, desechándose desde luego las 
que tengan algunos de estos defectos ó 
estén taitas á las dimensiones mar
cadas. 

Art. 9.° La piedra blauca procede
rá de las canteras que se determinen 
por ol Director, debiendo tener las 
condiciones de dureza compacta y de 
grano fino, y carocerá de los defectos 
marcados en el artículo anterior. 

Art. 10. El morrillo que se emplee 
para empedrados será de cauto roda 
do y de uua dimensión tal, que su co 
locación de punta tenga lo menos 10 
centímetros. 

Art. 11. La almendrilla que se ha
ya de empleareu hormigón do Portlaud 
será el producto de pasar la arena la
vada de río por una criba, cuyas aber 
turas seau de O'ui en cuadro, para 
quitarle los cuerpos mayores que este 
tamaño, y volverla á pasar por otra 
criba, cuyas aberturas seau de 0*005 
en cuadro Es decir, que se empleará 
en la construcción del citado hormi-
góu la almendrilla que haya pasado 
por la primera criba y no pueda pasar 
por la segunda. 

Art. 12. El ladrillo que se emplee 
en las fábrica., de cimientos, tachadas 
y muros exteriores é iuteriores, ó sean 
todos los que se hayan de sentar con 
mortero, será del llamado recocho 
duro, estará bien amasado, moldado y 
escuadrado, y confeccionado con bue
nas tierras, será de grano uniforme, 
y su cocción la apropiada á producir 
un sonido claro y vibrante, su marca 
la que ordinariamente se usa en Ma
drid, llamada Española. 

No se admitirán los que falten á al
gunas de estas condiciones, los que es
tén alabeados, los fundidos por exceso 
de cocción ó los que adolezcan de 
cualquier otro defecto. 

Art. 13. Los azulejos serán de p r i 
mera calidad, perfectamente planos, 
de grueso uniforme y aristas rectas y 
vivas. Estarán confeccionados con tie
r ras de buena calidad, pintados y bar
nizados con esmero, sin que presenten 
granos, manchas ni burbujas. 

Art . 14. La teja será de Villaver-
de, estará bien cocida y cortada, será 
de grueso uniforme, y á los golpes 
producirá un sonido claro y vibrante, 
careciendo de caliches, grietas y otros 
defectos. 

Art. 15. El cemento Portland será 
legitimo inglés y de la mejor calidad: 
reunirá todas las condiciones que son 
propias á este material para la ejecu
ción de las obras. 

Art. 10. Todas las maderas que se 
empleen en estas obras, bien sean de 
Balsafn, Soria, Las Navas, Cuenca 6 
del Norte, deberán ser secas, sauas y 
cortadas en época á propósito. 

Se desecharán todas las que tengan 
vicios manifiestos, como venteaduras, 
nudos pasantes ó saltadizos; las que 
estén dañadas, tengan vetas sesgadas 
ó irregulares, sean chamorras, estén 
heladas, carcomidas, picadas ó tengan 
albura. 

Art . 17. El hierro que se empleo, 
tanto dulce como fundido, sorá do ex
celente calidad. El dulce no deberá 
ser quebradizo, sino maleable, tanto 
en frío como en caliente, y su lami
nación será perfecta. 

,1 fundido ó colado presentará en 
ruptura un grano menudo y regular; 
será dulce á la lima, sin embargo de 
tener mucha tenacidad. 

Ambas clases estarán exentas de 
todo defecto que pueda indicar uua 
fabricacióu común ó descuidada. 

Art. 18. El plomo será de primera 
calidad y de grueso uniformo en toda 
su extensión. 

No se admitirá el que esté picado 
ú oxidado, preseute hojas, aberturas ó 
bolias; deberá ser sumamente dúctil y 
nada quebradizo, y estará en su cora-
posición exento de materias extrañas. 

Ar. 19. Los cristales serán de pr i 
mera calidad, bien planos, claros, de 
grueso uniforme y sin manchas, bur
bujas, aguas ni otros defectos quo al
teren su diafanidad. 

Art. 2 0 . El minio, albayalde y de
más colores, esencias y aceites que se 
empleen serán de primera calidad, 
puros y sin mezclas de sustancias ex
t r añas . 

Art. 2 1 . En gene»a', tolos los ma
teriales que se empleeu eu la cons
trucción ie estas obras serán de la 
mejor calidad, y todos examinados por 
el Arquitecto Director de las mismas, 
el cual podrá hacer los experimentos 
y análisis que crea necesarios para 
ver si reúnen las mejores condiciones, 
siendo desechados todos los que ten
gan defectos, tanto de calidad como de 
manipulación y solidez. El contratista 
quedará obligado á sacar los materia
les desechados inmediatamente del 
local de la obra. 

Art. 22. Los análisis y experi
mentos de que se habla en el articulo 
anterior no suponen, aun cuando re* 
uuan las mejores condiciones, recep
ción de los materiales; de consiguien
te, la responsabilidad del contratista 
en el cumplimiento de este capítulo 2. 
no cesa mientras no sea recibida la 
obra en que se hayan empleado. 

CAPITULO III 
Empleo de los materiales y ejecución 

de las obras 
Art. 23. El Arquitecto Director de 

las obras hará el trazado y replanteo 
de todas las partes del edificio, con es
tricta sujeción al proyecto aprobado,, 
extendiéndose por duplicado un acta 
que justifique haberlo efectuado así. 

Art. 24. Los vaciados de zanjas 
para cimientos, pozos de registro y al* 
cantarillas, así como los ter raplenen 
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se ejecutarán con arreglo á las b u e n a 9 
prácticas establecidas y las instruccio
nes que dicto el Arquitecto Director, 
siendo obligación del contratista em
plear cuantos medios auxiliares sean 
necesarios para garantir la buena eje
cución de las obras y precaver las dos-
gracias que puedan ocurrir. 

Art. 25. Después de hecho el re
planteo, el contratista procederá á 
abrir las zanjas, las cuales han de 
aplomarse y profundizar hasta donde 
sea necesario, no pudieudo empezar 
las obras de macizado hasta que el Ar
quitecto Director haya reconocido el 
terreno en que han de establecerse los 
cimientos y otorgue el permiso corres
pondiente. 

Art. 26. La fabrica de manipostería 
se hará sentando los mampuestos sobre 
.mortero y su mejor lecho á golpe de 
martillo y calzándolos perfectamente, 
llenando luego los huecos que hayan 
quedado también con mortero y pie
dras de menores dimensiones y ripios 
correspondientes, golpeando tanto las 
piedras como los raampiíestosy hacien
do que se forme un todo compacto y 
unido, siu que quede hueco ni inters
ticio alguno, por lo cual no deberá 
quedar nitiLruna piedra, ripio ni mam
puesto sin que esté completamente en
vuelta en mortero. 

Art. 27. Toda la labra de sillería 
será de tino por todos sus paramentos 
visibles; los lechos, sobrelechos y jun
tas quedarán Henos y escodados on 
una oxlonsión de 30 centímetros do 
las aristas exteriores, debiendo ser en 
esta extensión la labra como la do los 
paramentos visibles. 

Los sillaros so recibirán con estuco 
formado por iguales partes do «-al y 
arena, pasa I09 por tamiz, quedando 
prohibido el empleo de cuñas do ma 
dera, hierro, plomo, etc., como no sea 
de medios auxiliares para efectuar el 
asiento. 

Los enlosados de pavimentos se ha
rán seulando las losas sobre mortero, 
de modo quo el pavimento quede bien 
á nivel y con las pendientes y rasan
tes que reclame. 

Art. 28. La fábrica de ladrillo se 
hará sentando éstos sobre leúdeles 
horizontales de .mor tero , cuyo grueso 
no podra" ex •odsrui variar de cinco 
ocho mi If Antros1.'L.i trabazón será á la 
española y las juntas alternadas 
aplomadas en los centros de cada la
drillo, el.cual se mojará antes de su 
empleo, y cumpliendo, por último, 
cuantas prescripciones aeonsejan los 
bueuos principios de construcción. 

Art. 29. Los tabicados, tacto sen
cillos como los de más espesor, se 
harán entomizando todas las piezas de 
carpiutería, de ¡ modo- cfae do una 
vuelta á ptra.no.haya más claro que 
el de 35 milímetros, sentando luego 
los ladrillos con arreglo á las condi 
ciones adecuadas al grueso, que han 
de cuajar. 

El'asiento se hará, bieu con morte
ro de cal ó yeso negro, según dispon
ga en cada caso el Arquitecto Direc
tor; pero en todos los casos se ahóga
l a antes el ladrillo. Donde el asiento 
se haga con cal se cubrirán p r i m e r a 
mente las maderas con sus chapados 
do yeso y ladrillo para evitar el con
tacto de la cal con éstas. 

Art. 30. Las atarjeas y pozos se 
construirán con ladrillo recocho y 
mortero de cal; las formas, dimensio
nes y clases serán las que se determi
nan en los planos y disponga el Ar
quitecto Director. 

Art. 31. Los forjados de pisos se 
liarán con boles entomizados de cru

zado cou tomiza pocera y con separa
ción cada vuelta de lo más 35 milíme
tros, forjando además como so acos
tumbra en Madrid. 

Art. 32 . Los guarnecidos se harán 
con yeso negro cernido, teniendo por 
término medio un centímetro de es
pesor. 

Los maestreados se han de hacer 
con igualdad y porfeccióu, guardando 
con mucha escrupulosidad las líneas, 

lanos y niveles para obtener superfi
cies planas y tersas, sin ondulaciones, 
imperfecciones ni alabeos. 

Art. 33. Los blanqueos se harán 
con yeso blanco cernido y pasado por 
tamiz, extendiendo una hoja con llana 
y cubriendo ésta con otra, laváudola 
iespués para que las superficies que
den bien lisas, plauas y tersas. 

Art. 34. Los pavimentos de Port-
land se ejecutarán preparando antes el 
terreno, bien eu planos' inclinados ó 
bien en nivel, según lo requiera el 
caso, apisonando perfectamente el 
piso. 

Sobre el terreno ya preparado se 
extenderá una capa de hormigón, 
compuesto «le mortero comiin y ladri
llo sauto machaca lo, y de un espesor 
de 14 centímetros; fraguada que sea 
esta capa, se extenderá, otra de 15 cen
tímetros do espesor, compuesta cou 
dicho cemento Portland y almendrilla 
bien paleada; sobreestá segunda capa 
se extenderá una tercera del espesor 
de 15 milímetros, compuesta del mis
mo cemento y areua flua del río. 

Art. 35. Los revestidos do Portland 
se harán en la misma forma quo el 
revestid) de los pavimentos. 

Art. 3(3. Los corridos ilo molduras 
so sujetarán á los perfiles quo diere el 
Arquitecto Director. 

Los ahuilados se harán con yeso 
negro mezclados por igual con hlanco, 
y segúu el vuelo de los abultados se 
emplearán clavos, maderas ó ladrillo, 
forjándolos con la mezcla ya indicada 
hasta que falto para llenar el perfil de 
la terraja sólo un ceutíraetro, el cual 
se completará c >n yeso blanco sola
mente. 

Las terrajas se ojocutaráu con a r re 
glo á las disposiciones que dicte el 
Arquitecto Director, cuidando de que 
no tengan quebranto alguno loscorri 
dos, y hacieudo, por último, los en
cuentros de áugulos con mucho esme 
ro y exactitud. 

Art. 37. Los enfoscados y revocos 
se harán con arreglo á las buenas 
prácticas, haciendo los maestreados 
con yeso para que las superlicies r e 
sulten tersas y planas, picando las 
maestras para enfoscar á su vez los 
espacios que hayan ocupado durante 
la operacióu del enfoscado, y cuidau 
do que éste quede con la suficiente 
aspereza para recibir el estuco fino 
del revoco, frotando éste después de 
tendido para dejarle bien liso. 

Art. 3 8 . Los fogones, campanas y 
subida de humos se construirán con 
mucho esmero para que cumplan con 
su objeto á entera satisfacción del Ar 
quitecto Director. 

Art. 39 . Los excusados se cons
truirán con tabloncillos y frentes eos 
tados y delanteros de mármol; las ba 
jadas serán de hierro fuudiao, y se 
enchufarán y sujetarán para que no 
produzcan malos olores ni movimien
tos. So emplearán para ellos inodoros 
ingleses Unitas, del modelo quo elija 
el Arquitecto. 

Art. 40. Los urinarios se construi
rán con el mayor esmero y deteni
miento, tanto en sus fábricas como en 
el forzado y guarnecido de sus para

mentos, El forzado será de plancha de 
id IDO del núm. 3 , sentado sobre una 
cama do Portland, cuidando de hacer 
sólidas y buenas soldaduras, tanto en 
el forzado como en las tuberías. 

Art. 41. Los cielos rasos se harán 
con cañas buenas y bien tejidas, cla
vadas á los atirantados y con tomiza 
fuerte, jaharrando en seguida para 
que el yeso se introduzca on la parte 
superior, maestreando, guarneciendo y 
blanqneaudo, por último, con sujeción 
á las prácticas establecidas para esta 
clase dt- obras. 

Art. 42. La clavazón que se em
plee será de dimensiones apropiadas 
al grueso de las piezas que hayan de 
sujetar. 

So construirán cuantas escuadras y 
gatillos de hierro sean necesarios para 
colocarlos con mucho esmero en los 
puntos de uniones y empalmes conve
nientes. 

Los órdenes de puentes que se han 
de colocar en los entramados serán 
los que determine el Director de las 
obras. 

Art. 43. La carpintería de taller 
sorá en general moldada á dos haces, 
y se trabajará con mucha perfección y 
limpieza, empleando maderas quo r e -
unan las condiciones marcadas en el 
capítulo según lo. 

La mano de obra será esmerada y 
ajusfando bieu to los los inglotes y en 
sanibladuras, haciendo quo toda3 las 
molduras resulten bieu claras, doler 
minadas y limpias. 

E l armado y moldado so hará con 
arreglo á buenas prácticas y á lo quo 
determine el Arquitecto Director. 

Art. 44. Los entarimados se cons
truirán sentando los restrilos sobre 
citaras ó clavados á los maderos del 
suelo, recibiéndose con yeso y clavan 
dose sobre olios la tabla estrecha ma
chihembrada cou alfileres de siete 
centímetros do largo. 

Después de terminados se recorre 
rán con cepillo para quitar todo resal 
to quo hubiere en los mismos. 

Art. 45. En la construcción y co
locación de todas las piezas de herré 
ría y cerrajería que abraza este pro 
yecto se observarán cuantas prescrip 
cienes sean necesarias. Tudas las pie 
zas serán trabajadas con esmero, ha
ciendo los ajustes y demás cou a r r e 
glo á a r t e . 

Todos los hiorros quo hayan de ser 
cubiertos ó recibidos con mortero se 
pintarán con dos manos de minio. 

Art . 4ó. La cubierta, que será de 
teja, se colocará á torta y lomo, cor
tándose la que sea uecesaria, según 
la figura que pidan las embocaduras 
de las linas, recibiéndolas con yeso y 
colocándolas cou escantillón, de modo 
que queden cubiertas las dos quintas 
partes de su longitud. 

Art. 47. Todo el plomo que se em 
plee en limas, cubiertas de molduras 
y demás se colocará solapado y em-
bordado, y so evitará siempre que sea 
posible el clavar, y cuando no pudiera 
presciudirse de esto, se taparán las 
cabezas cou una pieza de plomo bien 
solapado. 

Las bajadas, canalones y demás de 
esta clasj de obra se sujetarán y col-
garáu cou herrajes de cousistencia su 
ficieute al peso que han de soportar. 

Art. 48. Los cristales se colocarán 
y sujo.aran fuertemente eu sus res 
pectivos sitios cou mástic al ole>. 

Art. 49. Les herrajes de colgar y 
seguridad serán de primera calidad y 
su colocación esmerada. 

£1 número y clase quo se han de 

emplear serán determinados y elegi
dos por el Arquitecto Director. 

Art. 50. El juntado do puertas, 
ventanas y demás carpintería que 
quede al descubierto, así como el de 
las distintas piezas de horroría, será 
al óleo con aceite secante, dándole 
una mano de imprimación de minio en 
los hierros y natural on las maderas, 
plasteciendo todo con plaste de minio 
en las faltas que haya que cubrir, y 
dando, por ultimo, tres raauos de color 
compuesto de albayalde y do los de
más colores que determine el Arqui
tecto Director. 

Art. 51 . Los empapelados se ha 
rán preparando previamente los pa
ramentos que lo han de ser, y hacien
do todas las operaciones con mucha 
limpieza y escrupulosidad. 

Madrid 18 de Marzo do l 9 0 l . = B n -
rique Fort .=Joaquín de la Concha Al
calde. 

E C O N Ó M I C O - A D M I N I S T B A T I V A . S 

1.* La subasta se vorifleará el día 
24 do Mayo próximo, á las doce horas 
del mismo, simultáneamente en la 
primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 5, y on la Dirección general do 
Administración local (Ministerio de la 
Gobernación), bajo las presidencias 
que se designen, asistiendo también á 
estos actos uu Sr. Concejal designado 
por el Ayuntamiento y uno de (os so
noros Notarios consistoriales en el 
primer local indicado, y en el segun
do, el Sr. Notario que sea designado 
por el mismo Centro. 

2. 1 1 Los pliegos de condiciones y 
domas antecedentes para la subasta 
se hallaráñdo. manifiesto en la Secre-
taría del Kx<mo. Ayuntamiento (Ne
gociado 8.°), duraftie las horas do tre
ce á quince, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate. 

3 . a So dará principio al acio ol día 
y á la hora señalada on el anuncio, 
por ia lectura del mismo y pliegos do 
condicioues que sirvan de base para la 
subasta, observándose todas las de
más solemnidades establecidas en el 
artículo 47 de la Instrucción de 23 de 
Abril de 1900. 

4.* Los licitadores quo así lo de-
seeu podrán presentar sus proposicio
nes eu el Registro general del Exce
lentísimo Ayuntamiento durante los 
diez días que precedan »1 do la licita
ción y eu las horas de despacho al pú
blico, de conformidad cou lo dispuesto 
por la Alcaldía-Presidencia en 30 de 
Enero de 1899, cuyos pliegos cerra
dos, previa diligencia del expresado 
Registro, serán depositados eu uu bu
zón especial existente en dicna oficina 
y se abrirán en el acto del veníate. A 
dichos efectos, y cou la antelación de
bida, el Jefe del moncionado Registro 
presentará á la Mesa certificación e x 
presiva del número de pliegos que 
para esta subasta hubiesen sido p re 
sentados, entregando también ésto9 al 
Sr. Presidente, y en el caso do no con
servar ninguno, presentará en igual 
forma á la Mesa la correspondiente 
certificación, haciendo constar dicho 
extremo. 

5.* Cinco minutos antes de expirar 
la media hora que durará la licitación, 
el Sr. Presidente hará anunciar que 
falta sólo dicho tiempo para termiuar 
el plazo de admisióu; corrido que sea 
es te lo declarará terminado y proce
derá á la apertura, por el orden de 
presentación, de los pliegos onlrega
dos, y las proposiciones que conteugan 
serán leídas en alta voz, desechaudo 
en el acto las que no vengan acompa
ñadas del i esguardo de depósito y do 
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la cédnla personal del licitador, las 
que excedan de los tipos fijados y las 
que no se ajusten al modelo inserto á 
continuación, siempre que las diferen
cias puedan producir, á su juicio, duda 
racional sobre la persona del licitador, 
sobre el precio ó sobre el compromiso 
que contraiga. En el caso de existir 
dicha duda, la proposición será des* 
echada aun cuando el licitador mani
fieste su conformidad en que se e n 
tienda redactada con estricta sujeción 
al modelo. 

6.* Después ile la lectura de todas 
las proposiciones presentadas, qae de
berán extenderse en papel del timbre 
del Estado de la clase 11.*, el Sr. Pre
sidente adjudicará provisionalmente 
el remate al autor de la más veutajo • 
sa entro las admitidas, devolviendo á 
los licitadores que estén conformes 
con que queden desechadas sus pro
posiciones los resguardos y cédulas 
de vecindad que las acompañaban, con 
cuyo recibo se entiende que renun
cian á todo derecho á la adjudicación 
detinitiva del remate. 

7.* En el caso de rosultar dos ó 
más proposiciones, entre las admití* 
das, iguales á la más beneficiosa para 
los fondos municipales, la adjudica» 
ción provisional del remate se hará á 
favor del autor do aquella que teuga 
el número de orden más interior. 

8 . ' El precio tipo para esta subas-
la será el de doscioutas sesenta y un 
mil ochocientas setenta pesetas con 
setenta céntimos (26t.870 470), y la 
partida por donde ha de satisfacerse 
esta obligación figurará consignada en 
los presupuestos municipales, á con
tar desde el próximo de 1902. 

9.* Los licitadores que concurran 
á esta subasta habrán de prestar la 
fianza provisional de 13.093'53 pese
tas, consistentes en el 5 por 100 del 
importe total de la misma, pudiendo 
verificarlo en metálico ó en valores ó 
signos de crédito del Estado, de esta 
provincia ó de este Excmo. Ayuuta 
miento, ó en Obligaciones del mismo 
de cualquiera de las Deudas consoli
dadas y autorizadas para la cotización 
en Bolsa, ó en créditos reconocidos y 
liquidados á favor de acreedores di-
r d o s del Municipio, si estos fuesen 
los que hubieren de contituir la fianza 
como postores ó* rematantes en esta 
subasta. 

El depósito del metálico, ó valores, 
ó signos de crédito de) Estido, de esta 
provincia ó de este Ayuntamiento, y 
los valores públicos ó créditos recono
cidos y liquidados por esta Muuicipa 
lidad en favor de los postores y en 
q.ie por éstos se constituya la fianza 
provisional, habrá do hacerse en la 
Caja general do Depósitos; debiéndose 
computar el valor de los efectos pú
blicos de cargo del Estado ó de esta 
provincia al precio de cotización ofi
cial del día en que se constituya la 
fianza, y el de las Obligaciones del 
Avuntamieuto ó créditos reconocidos 
y liquidados por el Muuicipio en favor 
de los postores, se computará por todo 
su valor nominal para cubrir el impor
te total de la misma. 

10. Bl rematante no podrá ceder 
ni traspasar los derechos que nazcan 
del remate, pues queda prohibida ter
minantemente la transferencia de los 
mismos, en uso de la facultad que al 
v . untamiento concede el art . 25 de la 
instrucción de 26 de Abril de 1900 
para la contratación de servicios pro
vinciales y municipales. 

11. El licitador á cuyo favor quede | 
el remate se obliga á concurrir á las 
Casas Consistoriales el día y hora que 

se lo señale á otorgar la correspon
diente escritura, entregando el docu
mento que acredite haber consignado 
como fianza definitiva, en la Caja ge
nera] de Depósito.5?, la cantidad de pe
setas 28.187*07, bieu en metálico ó en 
los valores detallados en la condición 
9.*, computándose su valor en los tór-

\ minos ailí expresados. 
12. Todo licitador que concurriese 

á la subasta en representación de otro 
ó de cualquier Sociedad, deberá in
cluir dentro del pliego cerrado que 
presente, además de la proposición 
que haga ajustada al modelo inserto 
en los atiuucioz, del resguardo que 
acredite la constitución de la fianza 
provisional y de la cédula personal, 
copia de la escritura de mandato, ó 
sea del poder ó documento que justi
fique de modo legal la personalidad 
del licitador para gestionar á nombro 
y en representación de su poderdan
te, cuyo documento ó poder ha de ha
ber sido previamente, y á su costa, 
bastanteado por cualquiera de los s e 
ñores Letrados Consistoriales I) M t-
nuel María Moriano, D. Ignacio Suároz 
García, D. Antonio K. de Póo y don 
Gregorio Campuzano. 

Los resguardos de los depósitos pro
visionales se presentarán debidamen
te reintegrados con un sollo munici
pal de tres pesetas, especial do subas
tas, por cada 500 pesetas ó fracción 
de ellas, según lo establecido en el 
apéndice 19 del cap. III, ar t . 15 del 
presupuesto municipal vigente, y si á 
cualquiera de aquéllos faltase el todo 
ó parte del indicado reintegro, será 
exigido en el acto al licitador por el 
Sr. Presidente, y si se negase á satis
facerlo, ie será detenido su resguardo 
hasta tanto quo lo verifique ó se le 
descuento el importe de la falla de la 
fianza provis ional ó de la definitiva, 
caso de que se le adjudicase el r e 
mate. 

13. El hecho de presentar ó formu
lar una proposicióu en el acto de la 
subasta, constituyo al licitador en la 
obligación de cumplir el contrato si le 
fuese definitivamente adjuaicado el 
remate; pero no le da más derecho, 
aunque le fuese adjudicado provisio
nalmente, que el de apelar contra el 
acuerda de la adjudicación definitiva 
si se creyese perjudicado por el acuer
do. El Excmo. Ayuntamiento sólo que
da obligado por la adjudicación defini
tiva. 

14. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva, ó uo concurriera al 
otorgamiento de la escritura, ó no lle
nase las condiciones precisas para ello 
dentro del plazo soñalado y de una 
prórroga que sólo podrá serle conce
dida por causa justificada, sin que en 
ningún caso pueda exceder de cinco 
días, se tendrá por rescindido el cou-
trato á perjuicio del mismo rematan
te, con los efectos del art. 24 de la re
petida Instrucción. 

15. El contratista uo podrá pedir 
aumento ó dismiuución del precio en 
que hubiese quedado la subasta, sea 
cualquiera la causa que alegue, por
que éste tendrá lugar á riesgo y ven
tura . 

16. El coutratista, para todos los 
incidentes á que pudiera dar lugar 
esta subasta, reuuncia el fuero de su 
Juez y domicilio, y expresamente se 
someto á los Tribunales de esta corte. 

17. El Ayuntamiento, usando de la 
facultad que le coucede el art. 32 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
ya mencionada, podrá rescindir el con
trato eu cualquier tiempo de la dura
ción del mismo, por faltas del rema

tante á cualquiera de las condiciones 
estipuladas. 

18. El contratista queda obligado 
á satisfacer los gastos de escritura, 
sus copias y demás que origine la su
basta, así como el importe de la inser
ción do todos loa docum »ntos que 1c» 
hayan sido para la misma en los dia
rios oficiales de Madrid, presentando 
al electo, antes de formalizar la escri
tura ó acta de remate, el correspon
diente resguardo de haber hecho efec
tivo el mencionado importe. También 
queda obligado el coutratista á satisfa
cer á la Hacienda pública el importe 
do los derechos reales, si los devenga
se, y el de cualquiera otra contribu
ción ó impuesto, á cuyo fin adquiere 
el compromiso de presentar la escritu
ra de adjudicación en las oficinas li
quidadoras dentro de los plazos lega
les, sin cuyo requisito no se le satisfa
rá por el Excmo. Ayuntamiento can
tidad alguua por cuenta del contrato. 

19. Él rematante podrá ret irar el 
exceso que resulto ó habrá de repo
ner la diferencia, siempre que el pre
cio de los efectos depositados sufra du
rante el contrato un aumeuto ó dis
minución que excoda del 5 por 100 
respecto al del día eu que se haya 
constituido la lianza. También queda 
obligado á completar el importo de la 
misma, siempre que para hacer efec
tivas las responsabilidades eu que in
curra se extraiga una parte do ella. 
Si debiendo reponer en cualquiera de 
ambos casos uo lo hiciese dentro do 
los diez días'siguientes al eu que sea 
requerido para ello, el Ayuntamiento 
podrá dar por rescindido el contrato 
con los efectos del ya citado artículo 
24 de la repetida Instrucción. 

20. Terminado el contrato, y p re 
via certificación del Sr. Arquitecto 
municipal, visada por el Excelentísi
mo Sr. Alcalde-Presidente, en que 
conste haber cumplido las condiciones 
estipuladas, y no habiendo responsa
bilidades exigibles, se xlevolvorá la 
fianza al rematante. 

21. Las reclamaciones que puedan 
deducirse coutra la colobracióu de 
esta subasta deberán presentarse en 
los veinte primeros días signieutes á 
su anuncio en el Registro general del 
Excm •. Ayuutamttíuto, y serán r e 
sueltas en la forma que determina el 
artículo ¿9 de la Instrucción; enten
diéndose que pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna y seguirá sus trámi
tes el expediente hasta la celebración 
de la subasta. 

Madrid 16 de Marzo de 1901. =*El 
Secretario, K. Kuano. 
Modelo (le proposición, que deberá exten

derse en papel timbrado del Estado de 
la clase 11.a, y al presentarse llevar es
crito en el sobre lo siguiente: «Proposi
ción para optar á la subasta de...# 
D.. . , que v ive . . , enterado de las 

coudicioues de la subasta en pública 
licitación para la construcción de un 
edificio destiuado á Teueucia de Alcal
día, Casa de Socorro, Parque de bom
beros y Juzgado muuicipal del distrito 
de la Latina, anuuciada en la Gaceta 
de Madrid y en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia en los días... y... de . . . , 
couforme en un todo con las mismas, 
se compromete á tomar á su cargo d i 
chas obras con estricta sujeción á 
ellas. 

(Aquí la ¡^oposición en esta forma: por 
los precios tipos ó con la baja ele... tanto 
por 100 (eu letra) en los precios tipos.) 

Mairid.. . de. . . de 19 . . . 
(Firma del proponente.) 

472 —208, 

. •¿ministmiín de Hacienda 
de la provincia de Jttadrid 

D. Nicanor González Mufiiz, Segundo 
Jefe do la Adminis trac ión d e Haoienda 
de la prov inc ia , en fanoiones de Adtninis. 
trador. 

H a g o saber: Q u e el dia 27 de los c o 
rr ientes , a las d o c e de su m a ñ a n a , y en el 
looal de es ta Adminis trac ión , se procede-
rá á la v e n t a en públ ica subasta d e lo H 

géneros q u e A cont inuac ión se expresan , 
procedentes de aprehens iones y p e r t e n e 
c ientes á los e x p e d i e n t e s adminis trat ivo-
judiciales q u e se espeoif loan. 

E X P E D I E N T E N Ú M . 2 

Lote primero 
PtM. Ctg 

Seis sacos p e s o bruto , 363 k i 
logramos , conten iendo 360 k i l o 
g r a m o s peso ne to , ach icor ia tos
tada y molida; tasados en 7*2 

Lote segundo 
Seis saoos peso bruto, 363 k i 

logramos , conten iendo 360 ki lo
g r a m o s peso neto , achicoria tos
tada y mol ida; tasados en 72 

Lote tercero 
Cinco saoos peso bruto, 302 

k i l o g r a m o s , conteniendo 297 k i 
logramos peso neto , ach icor ia 
tos tada y molida; tasados e n . . . 59 40 

Lote cuarto 
Cinoo sacos peso bruto, 302 ki

logramos , con ten i endo 297 k i l o 
g r a m o s peso ueto, achicoria tos
tada y mol ida; tasados eu 59 40 

Lote quinto 
(Jinoo sacos peso bruto, 302 ki

logramos , conten iendo 297 k i lo 
gramos peso n e t o , achicor ia tos
tada y molida; tasados en 59 40 

Lote sexto 
Cinco saoos peso bruto, 302 k i . 

logramos , conteniendo 297 k i lo 
g r a m o s peso ne to , aohioorta t o s 
tada y molida; lasados en 

E X P E D I E N T E N Ú M . 5 

Lote único 
Diez sacos peso bruto, 519 k i 

logramos, conteuiendo 509 k i l o 
g r a m o s peso neto , aohiooria tos
tada y molida; la sados en 

E X P E D I E N T E N Ú M . 8 

''^Lote único 
Dos sacos y un puquete peso 

bruto, 77 k i l o g r a m o s , contenien
do 75 ki logramos peso ne to , achi
coria tostada y mol ida; tasados 
en 

NOTAS— 1. ' S e adv ier te al público q u e 
la legal izac ión y e n v a s e d e la m e r c a n 
cía corre A cargo del r e m a t a n t e . 

2 . a No s e admit irán proposic iones que 
no cubran la tasac ión. 

3 . a El género se adjudicará al mejor 
postor. 

Lo q u e s e part ic ipa al públ ico para su 
conocimiento . 

Madrid 17 de Abril d e 1901. =«-E! A d 
ministrador de Hao ienda , F i rmado . 

213.-643. 

59 40 

101 80 

15 

¿¡¡¿arena ae tfasienüa 
de la provincia de JKadpid 

Con es ta feoha ha ce sado en el cargo 
de Aux i l i ar de la recaudaoión voluntar ia , 
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en los pueblos de la zona d e Alca lá d e 
H e n a r e s , D . Manuel Roldan Mart ínez 

Lo q u e t e hace saber para el d e b i d o 
conocimiento d e las Autor idades y c o n 
tr ibuyentes d e la zona ind icada . 

Madrid 18 d e Abril de 1901.—E! Teso 
rero d e H a o i e c d a , Moisés Aguirre . 

2 1 8 . — 6 4 4 . 

El R e c a u d a d o r a g e n t e e jecut ivo d e la 
zona de San Martin d e V a d e i g l e s i a s , don 
J u a n Manuel García E s c u d e r o , ha tenido 
A bien nombrar Aux i l i ar á sus órdenes a 
I). Eulog io Blázquez . 

L o q n c se hace saber para el deb ido co
noc imiento de las Autor idades y contr i 
b u y e n t e s d e la z o n a d e San Martin. 

Madrid 18 de Abril d e 1 9 0 1 . = E l T e s o 
rero de H a c i e n d a , Moisés Agu irre . 

218 .—646 . 

Detrandacten Industrial 
Por la Tesorer ía de H a c i e n d a d e e s t a 

• prov inc ia se ha d ic tado la prov idenc ia 
s iguiente: 

De oonformidad con lo d i spues to en el 
art iculo 60 de la Instrucc ión de 26 de 
Abril d e 1900 , dec laro inoursos e n el 
pr imer grado d e apremio y recargo de 
5 por 100, sobre el importe de sus d e s 
cub ier tos , á los contr ibuyentes sujetos á 
d i c h a tr ibutación en Madrid q u e perte
n e c e n á la zona pr imera y que resultan 
inoluídos en la re lación p r e c e d e n t e . 

En cumpl imiento del artíoulo 51 d e la 
m i s m a I n s t r u c o i i n , pub l iquese e s ta pro 
v i d e n c i a e n el BOLETÍN OFICIAL de la 
p r o v i n c i a y entréguenb'i á la acc ión e j e 
c u t i v a los r e spec t ivos v a l o r e s p r e v i o s 
los requis i tos c o r r e s p o n d i e n t e s . 

Lo q u e se hace públioo en conformi
dad de lo p r e v e n i d o e n dicho art icu
lo 5 1 . 

Madrid 17 d e Abril de 2 9 0 1 . = E 1 T e s o 
rero d e H a c i e n d a , Moisés Aguirre . 

2 1 3 . — 6 4 7 . 

Contribución industrial accidental 
Año de 1901 

Por la Tesorer ía de H a c i e n d a de e s t a 
provinc ia se ha d ic tado la providencia 
s i g u i e n t e : 

De c o n f o r m i i a d con lo d i spuesto en el 
articulo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abr i l de 1900, dec laro incursos en el pri
m e r g r a d o d e apremio y recargo d e 5 por 
100, sobre el importe de sos descubier tos , 
á los contr ibuyente s sujetos á d icha tribu
tación en Madrid q u e p e r t e n e c e n 1 la z o 
na cuar ta y q u e resultan inc lo idos e n la 
re lación preoedente . 

En c u m p l i m i e n t o del artíoulo 51 de la 
misma Instrucc ión, p u b l i q u e s e esta pro
v idenc ia en el B OLETÍN OVIO: \ L d e la 
p r o v l n c i a y e n t r e g ú e n s e á laaoo íón ejeou • 
u v a los respec t ivos va lores previos lo* 
requis i tos correspondientes . 

Lo que s e hace públ ico en conformi
dad de lo preven ido en d icho a r t í o u 
lo 51 . 

Madrid 16 de Abri l de 1 9 0 1 . — E l T e s o 
rero de H a c i e n d a , Moisés A g u i r r e . 

213 .—646 . 

Por la T e s o r e r í a de Hac ienda de es ta 
provincia se ha diotado la providenoia 
s igu iente : 

De conformidad con lo d ispuesto en el 
art ículo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, dec laro incursos en e l p r i 
mer g r a d o de apremio y recargo de 6 

por 100, s o b r e el importe de sus d e s c u 
biertos , á los c o n t r i b u y e n t e s sujetos á 
d i c h a tr ibutación en Madrid q u e p e r t e 
necen á la zona s e g u n d a y q u e r e s u l t a n 
inc lu idos en la re lación p r e c e d e n t e . 

En c u m p l i m i e n t o del art iculo 51 d e l a 
misma Instruooión, pub l iquese es ta pro
v i d e n o i a en el BOLETÍN OFICIAL do la pro
v i n c i a y e n t r e g ú e n s e á la acción e j e c u t i v a 
los respec t ivos va lores previos los r e q u i 
sitos correspond ien te s . 

Lo q u e se h a c e públ ioo en c o n f o r m i d a p 
de lo p r e v e n i d o en d icho art ículo 5 1 . 

Madrid 19 d e Abril de 1 9 0 1 . « E l T e s o 
rero d e H a c i e n d a , Moisés A g u i r r e . 

213.—648-

Dirección gensral de Obras públicas 

En v ir tud de lo d ispuesto por Real or
den de l . ° del corr iente , y c u m p l i d o s to 
dos los requis i tos q u e prev iene el Rea l 
decreto de 8 d e Enero de 1896, esta D i 
rección genera l ha s e ñ a l a d o el d í a 2 5 del 
p r ó x i m o mes de Mayo, á la u n a de la 
tarde, para la adjudicac ión en púb l i ca 
Eubacta del suministro de la tubería r e c 
ta y ourva y piezas e spec ia l e s p a r a el 
e s tab lec imiento de u n a c a ñ e r í a en un 
trozo de la ca l l e d e Castel ló , do e s ta c o r 
te, para a b a s t e c i m i e n t o de las c a s a s de 
d i c h a cal le con a g u a del Canal de Isa
bel II, o u y o presupuesto de contra ta es 
de 2 - 4 1 5 p e s e t a s 39 c é n t i m o s . 

La subasta se ce l ebrará en los t é r m i 
nos preven idos por la Instrucción de 11 
de Sept i embre d e 1886, en Madrid , a n t e 
la Direcaión g e n e r a l de Obras p ú b l i c a s , 
s i tuada en el local q u e ocupa el Ministe
rio d e Agr icu l tura , Industria, Comeroio 
y Obras públ i cas , h a l l á n d o s e de maní-
tiesto, para conoc imiento del públ i co , e l 
presupuesto , condic iones y p lanos c o 
rrespondientes en dicho Ministerio. 

Se admit irán propos ic iones en el N e 
g o c i a d o correspondiente del Mini s ter io 
d e A g r i c u l t u r a . Industr ia , Comercio y 
Obras públ i cas en las horas hábi les de 
oficina, desd<? el d í a d e la fecha hasta las 
oinco de la tarde del d ía 20 de Mayo 
p r ó x i m o , y en todos los Gobiernos c i v i 
les de la P e n í n s u l a en los mismos d í a s y 
h o r a s . 

L a s proposic iones se presentarán en 
p l iegos cerrados e n papel se l lado de la 
c l a s e u n d é c i m a , a r r e g l á n d o s e al adjunto 
modelo , y la cant idad q u e ha de c o n s i g 
narse prev iamente como garant ía p a r a 
tomar parte en la s u b a s t a será de 125 
pesetas en metál ico , ó en efectos d e la 
D e u d a públ ica , al t ipo q u e les e s tá a s i g 
n a d o por las r e spec t ivas d i s p o s i c i o n e s 
v i g e n t e s , d e b i e n d o a c a m p a n a r s e á c a d a 
p l i ego el d o c u m e n t o q u e aoredite haber 
rea l izado el depós i to de! modo que p r e 
viene la refer ida Ins trucc ión . 

En el caso d e que resul ten dos ó m á s 
propos ic iones i g u a l e s , s e procederá en el 
acto á un sorteo entre las m i s m a s . 

Madrid 10 de Abril de 1 9 0 1 . » E 1 D i -
reotor g e n e r a l , D i e g o A. Miranda. 

Modelo de proposición 

D . N . N . , veo ino de . . . . s e g ú n c é d u l a 
personal n ú m . . . . , enterado del anunoio 
publ icado con feoha de . . . ú l t imo y de 
las c o n d i c i o n e s y requis i tos q u e s e e x i 
g e n para la adjudicac ión en públ i ca s u 
basta de las obras . . s e c o m p r o m e t e á 
tomar á su cargo la ejeouoióu d e las m i s 
m a ? , con es tr ic ta sujeción á los e x p r e s a 

dos requis i tos y condic iones , por la c a n 
t idad d e . . . 

(Aquí la proposic ión que se h a g a , a d 
mit i endo ó mejorando l isa y l l a n a m e n t e 
el t ipo fijado; pero adv ir t i endo q u e s e r á 
d e s e o h a d a toda propues ta en q u e no s e 
e x p r e s e d e t e r m i n a d a m e n t e la c a n t i d a d 

en pese tas y cént imos , escri ta en le tra , 
por la q u e se compromete el proponente 
á la e jecuo ión de las obras , as i c o m o 
toda aque l la en q u e se a l i ada a l g u n a 
o láusu la . ) 

(Peoha y firma del p r o p o n e n t e . ) 
2 1 3 . — 6 5 0 . 

U RESERVA MUTUA DE IOS ESTADOS UNIDOS 
(MUTUAL RESERVE FUÑO LIFE ASSOCIATION.) 

(INCORPORADA) 

F R E D E R I C K A. B U R N H A M , P R E S I D E N T E 
\ÍO ' Balance annal en 31 de Diciembre de 1900 

F r a n c o * 

Ingresos en 1900 7 3 . 1 1 8 . 7 9 3 5 0 
P a g a d o á los T e n e d o r e s d e Pól izas 2 5 . 0 7 4 . 9 7 0 4 0 
Gastos totales 3 1 . 5 8 3 . 5 3 7 7 5 
E x o e d e n t e d e los i n g r e s o s sobre los gas tos 4 1 . 5 3 5 . 2 5 5 7 5 
Tota l de los s in ies tros pagados hasta h o y , más de 2 2 0 . 0 0 0 . 0 0 0 0 0 

A C T I V O 
(No comprendiendo las primas mortuorias, los derechos anuales 

ni las primas d cobrar) 

F r a n c o s Franco» 
I n m u e b l e s , P r é s t a m o s sobre h ipotecas , Conso l ida

d o i n g l é s , R e n t a s f raucesas , Bonos m u n i c i p a l e s 
y del Estado , Efec t ivo d e p o s i t a d o en Bancos y 
C o m p a ñ í a s d e depós i tos , P r é s t a m o s con intere
s e s , a l q u i l e r e s , intereses d e v e n g a d o s , e t c , eto. 1 5 . 1 7 7 . 1 4 4 7 0 

Pr imas deb idas y d i ferenoias , sobre las q u e la 
r e s e r v a completa del afio se ap l i ca al p a s i v o . . . 2 . 8 1 4 . 0 5 5 30 

Efectos por c u e n t a de pr imas , con intereses y 
p r é s t a m o s hechos á los a s e g u r a d o s sobre sus 
pól izas 4 3 . 3 3 2 . 9 9 1 0 5 

T O T A I DEL ACTIVO 

PASIVO 
Valor neto de todas las Pól izas q u e t ienen la R e 

s e r v a d e t e r m i n a d a por la T a b l a de actuar ios , 
con interés al 4 por 100 4 5 . 6 9 6 . 7 5 6 20 

R e s e r v a por r e c l a m a c i o n e s mortuorias n o e s t a b l e 
c i d a s 

Bonos en c i rcu lac ión y pr imas p a g a d a s por a d e 
lantado y no ap l i cadas 

Siniestros d e t e n i d o s , debidos y no p a g a d o s ( 1 ) . . . . 
í d e m resue l tos pero no deb idos 
í d e m p e n d i e n t e s de arreglo y no debidos 
Efectos á p a g a r , cuentas acreedoras de los A g e n 

tes y r e d a m a c i o n e s en tramitaoión 3 1 0 . 9 1 2 8 0 

6 1 . 3 2 4 . 1 9 1 0 5 

1 . £ 3 0 . 0 2 7 45 

2 5 2 . 7 8 9 55 
7 5 . 0 0 0 

2 . 6 0 1 . 8 4 5 60 
4 . 5 1 8 . 7 7 1 05 

TOTAL DEL PASIVO 
Excedente ó sobrante del Activo sobre el 

Pasivo en 31 de Diciembre de 1900 

.\egocios recibidos y en corso 

N e g o c i o s en curso en 31 de D i c i e m b r e de 1 8 9 9 . . . 
Pó l izas emi t idas : n u e v a s r e i n t e g r a d a s , transfor

m a d a s ó a u m e n t a d a s durante el afio de 1 9 0 0 . . . 

TOTAL 
P ó l i z a s t e r m i n a d a s por defunción has ta i n 

de 1900 
í d e m c a d u c a d a s por abandono hasta fin d e 1900 . . 
í d e m transformadas ó r e d u c i d a s 
í d e m no regu lar i zadas 

5 5 . 3 8 6 . 1 0 2 6 5 

5 . 9 3 8 . 0 8 8 4 0 

Soguros 

8 6 8 . 5 7 3 . 4 1 5 0 0 

8 2 2 . 5 0 8 . 7 5 5 0 0 

1 0 1 . 0 3 4 1 . 1 9 1 . 0 8 2 . 1 7 0 0 0 

Póliza* 

7 1 . 0 6 2 

2 9 . 9 7 2 

1 .394 
1 2 . 2 6 2 
3 . 1 2 5 
3 . 1 7 7 

1 8 . 7 2 1 . 1 3 0 0 0 
1 4 4 . 4 4 4 . 9 2 0 0 0 
4 3 . 9 1 7 . 5 0 0 0 0 
3 7 . 6 6 1 . 7 5 0 0 0 

TOTAL. 1 9 . 9 5 8 24-1 .745 .300 0 0 

T°1900e n e 9 ° c i ° 8 e n c u r t 0 e n 8 1 d e Diciembre 
8 1 . 0 7 6 9 4 6 . 3 3 6 . 8 7 0 0 0 

Director para España: Eduardo Soto. Puerta del Sol, 9, principal. Madrid. 

(1) No teniendo derecho legal y por disensiones entre los benetíciarios. 

1 0 0 . — P . 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

B Ü E N A V 1 S T A 
D . Manuel de l Va l l e y L l a n o , J u e z d e 

p r i m e r a ins tanc ia é ins trucc ión de l d i s 
trito d e Buena vis ta de esta cor te . 

Por el p r e s e n t e c i to , l l amo y emplazo 
á F r a n c i s c o Sánchez F e r n á n d e z , hijo d e 
J u a n y J u a n a , de ve int iooho a n o s , s o l . 
tero, natural de Sev i l l a , p a r a q u e en 
el término de d iez d í a s , contados d e s d e 
e l s igu iente al e n q u e es ta requis i tor ia 
Be inserte e n la Gaceta de Madrid, c o m 
parezca en mi Sa la audienoia , s i ta en el 
Palac io d e los J u z g a d o s , ca l l e del G e n e 
ral Castaños , c o n el objeto d e notifloarle 

file:///egocios
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auto de ju ic io diotado por la Super ior i • 
dad-, aperc ibido q u e de no verif icarlo, será 
dec larado rebelde y le parara e l per ju i 
oio á que hubiere l u g a r . 

Al mismo t iempo, ruego y e n o a r g o á 
todas las Autor idades , y ordeno á los 
agentes de la pollo!a judic ia l procedan á 
la busca del e x p r e s a d o prooesado , c u y a s 
sefias persona les se i gnoran , y en el oaso 
de ser babido lo p o n g a n á mi dispos io ión 
e n la Cárce l . 

Madrid 13 de Abril de 1 9 0 1 . = M a n u e l 
del V a l l e . = E 1 Esor ibano , L i c e n c i a d o 
Fe l ipe d e S a n d e . 

210 .—556 . 
H O S P I T A L 

D. Enrique Garoía de Lara , J u e z de 
pr imera instancia é ins truec ión del d i s 
trito dol Hospital d e es ta oorte . 

Por el presente c i to , l lamo y emplazo á 
Pranoisoo Callizo P é r e z , d e d iez y s i e te 
años , natural de es ta oorte, hijo d e S a l 
v a d o r y T e r e s a , q u e dijo v iv i r en la c a 
l le de Don P e d r o , n ú m e r o 5, y o u y o a c 
tual paradero se ignora , para q u e en el 
término de d iez d í a s , oontados desde el 
s i g u i e n t e al en que es ta requisitoria s e 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sa la audieno ia , s ita en el P a 
lacio de los J u z g a d o s , ca l le del General 
Castaños , oon el objeto d e hacer le saber 
el auto d ic tado por la Superioridad en 
oausa contra él y otro por robo; aperc i 
bido que , de no verif icarlo , será deo lara-
do rebe lde y le parará el perjuicio á q u e 
hubiere lugar . 

Al mi smo t i empo , ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
a g e n t e s de la polioia judicial procedan á 
la busca del e x p r e s a d o p r o c e s a d o , c u y a s 
sefias personales son: pelo castal io , ujos 
p.nrdos. nariz roma, estatura regu lar , y 
v i s t e panta lón m u y viejo y c a m i s a , y en 
el caso de ser habido lo p o n g a n á mi d i s 
posición en la Cárcel Cela lar . 

Madrid 15 de Abril d e 1901.=»Eorique 
Garoia de L a r a . = E l Esoribano, Pedro 
Martinez G r a n d e . 

2 1 0 . — 5 5 5 . 
U N I V E R S I D A D 

En v i r t u d de prov idenc ia d iotada por 
el Sr. J u e z de pr imera ins tanc ia del dis
trito de la U o i v e r s i d a d de es ta oapital 
oon fecha 28 de Marzo ú l t imo , en el jui-
oio de abintes tato preven ido de oñoio por 
de íunoión de D . Alfredo de los R e y e s y 
López, natural d e Cádiz , Coronel re t ira
do de Art i l ler ía de Marina, ocurr ida en 
esta corte el 10 de Sept iembre próx imo 
pasado , y eu observano ia de lo d ispuesto 
en el art . 987 de la l ey de Enjuioiamien -
to c iv i l , s e d a av i so del fa l l eo imiento de 
dioho sef iorsin tes tamento , y se l l ama por 
medio de es te s e g u n d o edioto á los pa
rientes que se o r e a n oon dereoho á la h e -
renoia del mismo para q u e o o m p a r e z -
o s n por si ó por persona q u e l e g a l m e n t e 
les represente ante dioho J u z g a d o á r e 
c l a m ó l a dentro del término d e v e i n t e 
d ias , contados d e s d e el s i gu ien te al de la 
ú l t i m a publ ioaoión; aperc ib idos q u e , d e 
no veri í loarlo, les parará el perjuicio que 
n a y a lugar en dereoho. 

Madrid 17 de Abril d e 1 9 0 1 . = V . ° B . ° 

= E 1 J u e z d e pr imera ins tanc ia , Méndez. 
ssAn'.e mí , Es teban U n z u e t a . 

212.-617. 

COLMENAR V I E J O 
D . Gaspar Grotta y Palacios , J u e z de 

instrucoión de esta v i l la d o Colmenar 
Viejo y BU part ido . 

H a g o saber: Q u e orooedente de e x p e 
diente sobre e x a c o i ó n d e las cestas i m 
pues tas en c a u s a s egu ida por hurto c o n 
tra Franoisoo Avi la Bravo y otro, se s a c a 
á la v e n t a en públ ioa subas ta por t e r c e r a 
y ú l t ima v e z , y sin sujeoión á t ipo, para 
p a g o d e oostas , la finca s i g u i e n t e : 

Ptaa. Ctn. 

U n a c a s a en esta p o b l a c i ó n , 
calle del Matadero , núm. 2: lin
da d e r e c h a otra de Matea P i n i -
lla, i zqu ierda otra de herederos 
de Casimiro Santos y e spa lda la 
de Maria Santos; tasada por los 
peri tos en novec i en tas p e s e t a s . . 900 

Para cuyo remate , que tendrá lugar en 
este Juzgado y su Sala a u d i e n c i a , se ha 
sefialado el d ía 8 del próx imo m e s de Ma
y o , á las d iez ; adv ir t i éndose q u e para 
tomar parte en la subas ta habrá d e con
s i g n a r s e p r e v i a m e n t e el 10 por 100 del 
va lor de la f ine i y q u e no se ha supl ido 
la falta de titul09 de propiedad. 

D a d o en Colmenar Viejo á 10 de Abri l 
de 1901 .—Gaspar Grotta. = El Escr ibano , 
P . H . , Pedro T . M a n s i l l a . 

2 1 1 . — 5 8 0 . 
GERONA 

D. Enrique Za ld lvar y R u i z , J u » z de 
instruooión de la o iudad de Gerona y su 
part ido. 

Por la p r e s e n t e , q u e e x p i d o en v ir 
tud de lo por mi acordado en auto d e 
esta feoha, diotado en la o a u s a q u e i n s 
t r u y o por rapto de la joven de unos ve in
tidós afios e scasos , Maria de los Dolores 
Coll y Llaoh, oontra Ramón Ol iveras y 
Marangea, v i u d o , de v e i n t i n u e v e años de 
e d a d , y veo ino que era de la v i l la de La 
Esoala , del cual sus d e m á s c i r c u n s t a n 
c ias se ignoran , y con domic i l io , s e g ú n 
se d e c í a , en Madrid, c a l l e d e Luisa F e r -
nandu , 7, bajo, i zquierda , toda v e z que 
t iene e n c o m e n d a d o á los que le han de 
remitir a l g u n a oarta q u e se la dirijan 
oon direooión á l a lista de Correos á d i 
cha v i l l a y corte , se c i ta y l lama al 
Ramón Ol iveras para que dentro el t ér . 
mino de d i ez d í a s , oontados d e s d e el en 
que t enga lugar la publ icaoión d e la pre
sente en la Gaceta de Madrid, coinpa 
rezca ó se presente ante es te J u z g a d o al 
objeto de rec ibírse le i n d a g a t o r i a ; bajo 
aperc ib imiento de ser deo larado rebe lde 
y de parar le el perjuioio á q u e hubiere 
lugar con arreglo á la l ey . 

Al mismo tiempo, e n c a r g o y ruego á 
todas las Autor idades c iv i l e s y mi l i tares , 
Guardia c iv i l y d e m á s a g e n t e s de la po
l i c ía jud ic ia l , procedan con la m a y o r a c 
t iv idad y celo á la b u s c a y captura de 
dioho procesado R a m ó n O l i v e r a s M a Tan
g e s , y oaso de ser h a b i d o lo c o n d u z c a n 
con laa s e g u r i d a d e s deb idas á las Cár
ce l e s de esta o iudad á d i spos ic ión d e 
este J u z g a d o , q u e en méritos de la r e f e 
r ida c a u s a le t iene deore tada su pris ión 
provis ional hasta tanto que preste la n a n 
s a de 2 . 5 0 0 pese tas s e ñ a l a d a para gozar 
de l ibertad. 

Dado en G e r o n a á 13 de Abrii d e 1901. 
= E n r i q u e Zald ivar = P o r m a n d a d o de 
S. S. , J o a q u í n L l a s á . 

213 .—639 . 
8 A N LORENZO D E L ESCORIAL 

D . Luis L ó p e z Brea y Sánchez Prado , 
J u e z de instruoeión interino de este Real 
Sit io y su part ido. 

Por la presente y como comprendido en 
el oaso primero del art . 835 de la ley de 
Enjuic iamiento or imina! , se o i ta , llama y 

e m p l a z a al prooesado Leandro A p a r i c i o 
López , veoino d e Majadahonda , c u y o a c 
tual paradero se ignora , para q u e en t é r 
mino de d iez d i a s , contados d e s d e la i n 
serción de es ta requis i tor ia en la Gaceta 
de Madrid y B O I E T I N OFICIAL de es ta pro

v i n c i a , comparezoa e n es te J u z g a d o d e 
instruooión para responder d e los oargos 
q u e le resul ten en el sumario q u e se le si
g u e por hurto d e dos m a n t a s , u n a z a m a 
rra, u n podón y u n a n a v a j a d e afeitar; 
aperoibido q u e , d e no oompareoer dentro 
del término fijado, será deo larado r e b e l 
de y le parará el perjuioio á q u e h a y a 
lugar oon a r r e g l o á la l e y . 

Al propio t i empo, ruego y enoargo á 
todas las Autor idades , tanto c i v i l e s como 
mi l i tares , y ordeno á los a g e n t e s de la po
l ioia judic ia l prooedan á la busoa y o a p -
tura del referido procesado Leandro Apa
ricio L ó p e z , } caso de ser habido le p o n 
g a n á mi disposic ión en la Cároel de este 
part ido oon las s e g u r i d a d e s c o n v e n i e n t e s , 
pues asi lo t e n g o acordado por auto de 
esta feoha. 

Dado en San Lorenzo del Esoorial á 11 
de Abril d e l 9 0 1 = L u i s López B r e a . = 
El Escr ibano , Lioenc iado J o a q u i n de Do
m i n g o . 

Rifionca. 
Queso . 
S e s a d a s . 
Po l los . 
T e r n e r a . 
Carabanohel Bajo 14 de Abril de 1901 

= E l Comisario de guerra , J u * n Diez 
Sati l los 

223 .—651 . 

212 .—635 . 

G U A R D I A C I V I L 

Comandancia de Madrid 
N e c e s i t á n d o s e tomar en arriendo una 

c a s a q u e s i r v a de cuarte l á la fuerza de 
la Guard ia c iv i l e s tab l ec ida en El Molar, 
los propietarios de las casas de dicho 
pueblo y los i n m e d i a t o s de El Vellón y 
P e d r e z u e l a que. d e s e e n alquilar alguna 
presentarán sus propos ic iones el d i a l 5 d e 
J u n i o próx imo , á las dooe de la mafiana, 
en la Casa-ouartel q u e o o u p a actualmente 
la fuerza del pues 'o de la Guardia civil 
de T o r r e l a g u n a , d o n d e se halla de ma
nifiesto el p l i ego de oondic iones que ha 
d« serv ir para d icha l i c i tac ión . 

T o r r e l a g u n a 15 de Abril de 1901.^El 
s e g u n d o T e n i e n t e , Carlos Velasco Si-
marro . 

2 1 3 . - 6 5 2 . 

Hospital Militar de Madrid 
N e c e s i t á n d o s e adquir ir en es te Hosp i 

tal , durante el mes de Mayo próx imo, los 
v í v e r e s y art ículos q u e á cont inuac ión se 
e x p r e s a n , en las cant idades q u e e x i j a n 
las neces idades del serv ic io , la3 personas 
q u e d e s e e n sumin i s trar a l g a n o ó to dos 
presentarán sus propo3ioione3 por escr l • 
to en la Comisaria de g u e r r a I n t e r v e n -
oión d e d icho Es tab lec imiento , a o o m p a -
ü a n d o mues tras d e los art ioulos o u y o 
abas tec imiento ofrezcan, el d ia 30 del a c 
tual , á las diez d e la maf iana . 

L a forma de las e n t r e g a s y oondic iones 
q u e d i b e n reunir los art ículos serán los 
q u e s e e x p r e s a n en el p l i ego redac tado 
al efeoto y q u e s e hal la de manifiesto en 
la Comisaría todos los d i a s no feriados 
d e s d e las d iez de la m a ñ a n a hasta las 
cuatro de la tarde . 

Artículos objeto dtl concurso 

P R I M E R ORUPO 

Aceite minera l , 
í d e m v e g e t a ! de 1 .* 
Arroz do 2 .* 
Azúoar . 
Café . 
Cervezas . 
Chocolate. 
G a r b a n z o s . 
L e g í a . 
H u e v o s . 
J a b ó n co inún. 
Manteca . 
Pas ta para so pa. 
Patatas 
T o o l n o . 
V e l a s de e s p o n n a . 
Vino c o m ú n . 
í d e m generoso . 

S E G U N D O GRUPO 

Azucar i l los . 
B izcochos . 
Carne de v a c a . 
Chuletas d e t ernera . 
Ga l l inas . 
J a m ó n . 
L e c h e de c a b r a s . 
Mer luza . 

" L A POLONIA,, 

S o c i e d a d e s p e c i a l m i n e r a 

Hal lándose en descubierto en el pago 
de var ios d iv idendos pasivo3 los dueños 
de las 24 acciones números 3 , 34, 35,36, 
46 , 55 , 89 , 111 al 16, 140 al 44, 149, 171 
al 74 y 176, s e les requiere por primera 
v e z al p a g o con arreg lo á lo que previe
ne el art iculo 21 de la l e y de Sociedades 
mineras de 6 de Jul io de 1859 y el ar
t iculo 15 de su R e g l a m e n t o soc ia l , á fin 
do que en el p lazo de quince d ias satis
fagan sus d e u d a s en casa del Tesorero 
D. F ide l del P u e y o . plaza d i l is S i!esa« 
número 3 , principal i z q u i e r d a . 

Madrid 22 de Abril de 1901-= El V i # 

cepres idente , Rodrigo de Rodrigo. 
9 9 . 

BANCO DE ESPAÑA 

Habiéndose e x t r a v i a d o el resguardo 
del depósito transmis ib le núm.401-755, 
e x p e d i d o por este Establec imiento en 7 
d e Enero d e 1898 á favor d e doña Apo
l inar Alcaráz Carreras , se anuncia al 
públ ico por tercera y ú l t ima vez para qo« 
el q u e se orea oon derecho á reclamar 
lo veri f ique dentro del plazo de dos mi
s e s , a c o n t a r d e s d e el d ía 31 de M*rxo 
p r ó x i m o p a s a d o , fecha de la primera in
serción d e este anunc io en los p e r i ó Ü * * 
oficiales Gaceta de Madrid y BOLETI* 
O F I C I A L d e esta provinc ia , según detera»' 
n a el art . 9 .° del Reg lamento v igente d e 

este Banco; a d v i n i e n d o q u e , transcurrido 
dioho plazo s in reoiamaoión d e tercero. »e 

e x p e d i r á ol correspondiente d u p l ' 0 9 

d e dioho rej igqardo, anu lando el pritO' 
v o y q u e d a n d o el Banoo exento de w 
responsabi l idad . 

Madrid 22 do Abril de 19C1.=EI v 1 o e * 
secretar lo , Gabrie l M i r a n d a . 

40. 

Escuela tipolitografioa dol H o s p i d 0 


